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PARTE OFICIAL.
S .  M .  la  R e i n a  y  su  augusta  H erm ana  la S e ren í

s im a  S e ñ o ra  In fa n ta  D o ñ a  M a r ía  L u isa  F ern an d a  
c o n t in ú a n  en  esta  corte  s in  n o v ed a d  e n  su  im p o r 
ta n t e  sa lu d .

MINISTERIO DE HACIENDA,

E x c m o .  S r . : E l  Sr. M in is tr o  de G rac ia  y  J u s t i 
cia me lia co m u n ica d o  en 26  del actual la orden s i 
gu ien te :

» E x c m o .  S r . : E l  R egente  del R e in o  se ha s erv id o  
reso lver  que inm ed ia tam en te  se proceda al abon o  de  
las  asign ac iones  del clero sup erior  correspond ien tes  
al ú lt im o  terc io  ven c id o  en fin de Setiem bre pr óx i
m o  p a sa d o ,  con presencia d é la s  respectivas nóm inas  
que por este m in is ter io  se pasarán desde luego al del 
d ig n o  cargo de V .  E . , debiend o  dispensarse  en los  
pagos la oportuna  preferencia cá aquellos  cabildos  
q u e  todav ía  no  hub iesen  perc ib ido  las de los ante
riores terc io s .”

D e  orden de S . A .  lo  co m u n ico  á V .  E .  para que  
d isponga  lo c o n v e n ie n te ,  á fin de que al rec ibo  de las 
n ó m in a s  pueda satisfacerse su im porte  con la p u n 
tu a l id a d  que reclama el estado del clero en  la m a y o r
f iarte de las diócesis  , observándose co n  este objeto  
as reglas s igu ien tes  :

1? Q u e  en las prov in c ia s  donde ex is ta n  granos  
procedentes  de los bienes del clero secular aplicados  
al E s ta d o  se entreguen á las iglesias y cabildos ca 
ted ra le s ,  co leg ia les ,  abaciales y priorales los qu e  á 
precios corrientes  sean necesarios para com pletar el 
pago de sus respectivas as ignaciones  c o rre sp o n d ien 
tes á los tercios vencidos en fin de S e tiem bre  del año  
an ter ior  , s iem pre  que los in teresados gusten reci
birlos.

2* Q u e  por precios corrientes  se en t ie n d a n  los  
que por térm ino m e d io ,  tu v ieron  los granos en los  
tres m ercados ante  p róx im os  al dia en que se v er i 
fiquen las entregas.3*  Q u e  esta medida se concrete  so lo  á las pro
v in c ia s  en que se consideren  insufic ientes  los p ro
ductos de la co n tr ib u c ión  general del cu itó  y  clero  
para atender al total de sus respectivas ob ligac iones,  
sobre c u y o  pu nto  facilitará V . E .  las no t ic ia s  o p o r 
tu nas  á la ad m in is tra c ió n  general <íe b ienes n a c io 
na les .

4Í  Q u e  de dichas entregas se obtengan los opor
tu n o s  recibos con toda la especif icación que n e ces i 
te n  para form ar los cargos y abon os  corre sp o n d ien 
te s ,  in gresand o  com o  m etálico en  tesorería por p r o 
du cto  de los expresados  bienes.

ó? Q u e  se observen ademas las m edidas que acuer
de la adm in is trac ión  general de bienes nacionales  
para la justif icación de los precios  y  para la m anera  
y  requ is itos  con  que h ayan  de entregarse los granos,,  
p r oc u ra n d o  que sean de buena c a l id a d , y haciendo; 
responsab les  á sus subalternos en las prov inc ias  de  
los  abusos que in ten ten  com eterse .  •

6? P o r  ú l t i m o ,  que se proceda desde luego á la 
Venta dé todos los prod uctos  de los bienes deí cIer,o; 
q u e  e x is ta n  en los pu ntos  donde al tesoro no le ha-;  
gan  falta para pagar en  e s p e c ie ,  y  de los que resul
ten  sobrantes en  los dem as después de satis fecho  el. 
terc io  de qu e  se trata. * ,

D io s  guarde á V .  E .  m u c h o s  años. M a d rid  2 8  de  
E n e r o  de 1843,z:Calatrava.=Sr. d irec tor  general del  
T e so r o  p ú b lico .

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

En virtn d  de los expedientes instruidos en la  inspección 
general de infantería con arreglo A lo dispuesto en el arf. 3? 
de la circu lar dé i g  de M arzo del año últim o ha tenido á 
bien S. A . el Regente del Reino declarar aptos para el reem 

plazo á los oficiales excedentes procedentes de Ja extinguida 
G uardia R eal de infantería que á coutinuaciou se expresan.

Capitán , D . Juan Francisco Velez.
A y u d a n te , D . M anuel Parreño.
T en ien tes, D . M anuel A lva rez C a rb a llo , D . Francisco 

A p a ric io , D . D iego  G arcía  A ly a n d re , D . José Leandro 
C resp o , D . Luis R u iz  , D . Mariano Surra y  D . Luciano M a
teos.

Subtenientes, D . Juan Antonio M oren o, D . Juan B u ega, 
D . José A lv a r e z , D , Tom as H eredia y  D . N icolás R afols.

PARTE N O  OFICIAL.
N O T IC IA S EX TR A N G ER A S.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres a 6 de Enero. '

Por fin se han realizado los temores de los amigos de M r. 
D rum m on t, pues ha fallecido por consecuencia de la pérdida 
de sangre. E ra  uo hombre que gozaba de la  mas alta conside
ración.

D e las informaciones tomadas acerca de su asesino resul
ta , según p arece , que algunas veces se ha visto atacado de la 
locura , y  que hace un año se quejó a la policía de G lascow  de 
ser perseguido por los duendes en forma humana. (Id.)

F R A N C IA .
P a r is  27 de Enero.

El proyecto sobre abolición del azúcar indígena desagrada 
ciertamente á la In glaterra, porque en él encuentra un medio 
de adquirir la Francia relaciones comerciales en el extrangero, 
y  por consecuencia una rivalidad en la salida de sus géneros.

wPor las líllim as noticias del Brasil sabemos , dice el Mor~ 
ning-Chronicle , que el G obierno frunces no se ha mostrado 
indiferente á los movimientos del Gobierno de S. M . A penas 
entregó M r. E llis  sus credenciales, cuando el barón de L a n g s- 
dorff , encargado de una misión especial de Luis F e lip e , se 
presentó en aquel p u n to , y  de un instante á otro se aguarda 
la llegada del príncipe de jo in v ille . El pretexto de estas v is i
tas es el de cumplimentar al Em perador del B rasil con motivo 
de su casamiento. E l jóven príncipe de Join ville  lleva una mi
sión de alecto: va á olrecerse por esposo á la princesa Jan ua- 
ria , hermana mayor del Em perador , y esta es la segunda vez 
que el príncipe se presenta en aquella corte. E l R e y  de los 
franceses tiene todavía otras m iras, cual es lá de ofrecer á los 
brasileños abrir á sus producciones los mercados de la F ra n 
cia. L uis Felipe conoce bien la posición embarazosa en que nos 
encontramos de concluir un tratado cón el Brasil : su posiciou 
con respecto al Gobierno brasileño á entrar en negociacio
nes comerciales es mucho mas vent¿ijosa que la del G a b i
nete británico, pues este no bajará los derechos sobre los pro
ductos del B rasil en tanto que no consiga del Gobierno bra
sileño ciertas concesiones relativas ai tráfico de negros ó al 
estado de la población negra del Brasil. Sin duda el barón de 
Langsdorfif tenia en su cartera el proyecto presentado á las 
Cámaras francesas aboliendo la fabricación del azúcar de re 
molacha en este pais. E l barón ofrecerá al Gobierno brasileño 
los algodonesy los lienzos y  la loza' de F ra n c ia , y  propondrá 
tomar en cambio azúcares y  otros productos del Brasil. T odos 
los años consume el Brasil por cuatro millones de 'artículos de 
fabrica inglesa: de consiguiente importa que la Inglaterra con
serve su preeminencia en aquel mercado.”  ( Comm,)

Idem  28.

L a  Bolsa de Lóndres sigue con ansiedad los debates de 
nuestro Parlamento sobre él derecho de visita. Los fabricantes, 
los comerciantes , los obreros que tienen necesidad de la paz, 
ven con sentimiento sucederse la acrimouta á las simpatías que' 
la revolución de Ju lio  estableció entre las dos grandes n acio
nes constitucionales. Este cambio afecta tanto rnas á la parte 
sana de la población inglesa , cuanto que es'debido , no á la 
oposición de intereses ¿tbsolutamente inconciliables, sino á 
un choque de vanidades ministeriales.

Los p eriódicos, órganos de la aristocracia, se esfuerzan en 
sacar la cuestión fuera de 511 teneno. w La conservación de los 
tratados de l8 3 l  y  i8 5 3 ,  d ice n , es un asunto de honor y  de

humanidad para la Inglaterra. E l Ministerio ha hecho á la 
Francia todas las concesiones compatibles con la dignidad del 
pais.”

Sin embargo , uosotros creemos que esto debería probarse^ 
pero los periódicos ingleses no se ocupan de ello, y  razones tie
nen para no hacerlo. (Siecle.)

En la segunda Cámara de los Estados generales de H olan
da ha habido un debate preliminar con motivo del tratado ce 
lebrado con la Bélgica , y  la votación hace esperar que, al con
trario de lo que se habia creído por un momento , los Estados 
generales aprobaran el tratado según lo ha hecho la Cámara de 
los Representantes de la Bélgica. (Comm.)

Las noticias de Constantinopla alcanzan hasta el y  del cor
riente.

E n  dicha ciudad se cree que Naíi-efFendi , cerca de la 
corte de Francia , 110 desempeñará por mucho tiempo este car
go por considerársele poco apto para ello.

Las reclamaciones de la Rusia acerca de la Servia son en 
la actualidad menos enérgicas: este asunto debe arreglarse al 
parecer amistosamente.

L a  princesa H a tid ge , hermana menor del Sultán , y  que 
aun no habia cum plido los 18 años , ha fallecido : se han ctde- 
brado sus exequias con la pompa acostumbrada.

Parece va á establecerse una linea de barcos de vapor con 
bandera inglesa entre Alejandría y  Constantinopla, que toca
rán en B e iru to , R o d as, Smirna y  acaso en Alejandrcta. A l 
efecto se está formando una com pañ ía, y  se cree que el serv i
cio , que se verificará dos veces al m e s, empezará en el p ró x i
mo estío. (Id.)

L a  Puerta se ha negado á autorizar el establecimiento de 
un consulado francés en Sofia , en atención á que la F ran cia 
no tiene intereses comerciales ni políticos en aquellos puntos. 
Con to d o , M r. de Boarqueney piensa colocar á M r. Duelo» 
como cónsul en V a r n a , y  al efecto dará los pasos necesarios 
cerca de la Puerta. (Id.)

Se lee en el Diario de las Dos Slcilias del 16  de E n e r o :
E l. R e y  se retiró el 12 por la tarde con toda su familia 4 

la residencia R e a l de Portici. Las fiestas que debieran haberse 
celebrado en este dia con motivo del aniversario del nacimien
to del Príncipe Real se han suspendido cou motivo del fa lle 
cimiento del Príncipe Antonio , conde de L ecco . E l R e y  y  to
da la corte vestirán luto por tres meses: el prim ero será ri
guroso.

L a  Bolsa y  todos los teatros estarán cerrados por uno» 
dias.

Los M in istrosy  el cuerpo diplom ático pasaron el i 5 á Por
tici á visitar al R e y . (Debuts.)

NO TICIAS N A C IO N A L E S.
Valencia  I? de Febrero.

Adem as de las satisfactorias noticias que sobre el estado 
del M aestrazgo participamos en el número de ayer á nuestros 
lectores, por los partes recibidos en la capitanía generaf hoy 
tenemos asimismo la satisfacción de anunciar la muerte del ca
becilla R u iz ,  según nos participa nuestro corresponsal de S311 

Mateo.

San Mateo 29 de Enero.=^Los facciosos del M aestrazgo Vsí> 
concluyendo trágicam ente: ayer fusilaron ci:¿co en U lldecoua, 
éntre ellos el P. R u iz , del convento de M o re lla , quien asesi
nó á los alcaldes constitucionales de Vilartova y  C alí & c, : los 
Nacionales de Ulldecona los cogieron en el barranco de la G a 
lera: iba también con ellos un destacamento de G uadalajara. 
Anoche Perez , comandante de la partida suelta de San M ateo, 
trajo de la Magdalena un faccioso y  dos fusiles: dice ser uno de? 
los dos que huyeron del brusco ataque qué tuvo lugar eü el re
ferido barranco. Cova se halla m uy estropeado: Vd en muleta* 
y  sin prestigio á guisa de lobo por los pericuetos, y Creo pon
drá luego cima á su infernal carrera. Avisaré á V V # Cuanto 
ocurra digno de saberse. (Tribuna.)

MADRI D 4  DE FEBRERO .

P o r  el pnrte del general S e o a n e ,  que se ha ínser-  
tado en la G aceta  de este d ia ,  habrán v is to  nuestro*



lectores el deplorable estado á que los revoltosos y 
los díscolos* animados por una tracción de la pren
sa periódica * han reducido á aquella populosa ciu
dad. Por  fin han logrado los malévolos su intento, 
introduciendo la desconfianza entre el pueblo y los 
soldados,  y haciendo inminente una colisión funes
ta, que ya se hubiera verificado sin el sufrimiento y 
disciplina del ejército , modelo siempre de virtudes 
militares. Los valientes que durante largos años han 
vertido su sangre para defender los derechos popula
res , se ven perseguidos por Una multitud desenfre
nada que les hiere por detrás, y que huye en cuanto 
se le presenta la cara.

La gravedad de la situación ha hecho adoptar me
didas enérgicas para evitar acontecimientos de ma
yor trascendencia : el estado excepcional de aquella 
población, y la inminencia del peligro sobre todo, le
gitiman este proceder, que los hombres sensatos ab
solverán , mientras que las Cortes lo absuelven con 
conocimiento de causa.

En ningún pais ni en ninguna ocasión se ha vis
to resistencia mas escandalosa ni mns injusta á las 
leyes, ni conatos mayores de subvertir temerariamen
te el orden.

Verdad es que no toda la culpa es de las ma
sas í por lo común poco ilustradas y reflexivas, reci
ben las impresiones que se les comunican, y que ha
lagari sus intereses ó sus tendencias, sin tomarse la pena 
de examinarlas.  A los que un dia y otro merman con 
sus insultos el prestigio del Gobierno , á los que des
truyen su fuerza moral,  debe achacárseles buena parte 
en atentados tan dolorosos como punibles. Algún fru
to habían de dar las eternas declamaciones de la pren
sa ; algún resultado debía tener esa protección que ha 
merecido un motín infame; las disculpas que se han 
otorgado,  y que aun se otorgan, á una sedición ini
cua é inmotivada!!

Nadie como el Ministerio deplora que sea preciso 
hacer uso de medidas fuertes y vigorosas; nadie co
mo él siente que haya de mantenerse á una ciudai 
populosa fuera del imperio de la Constitución. Pero 
su deber ante todo es preservar al pais de lamenta
bles disturbios,  y á la sociedad de una disolución 
completa. No fueran otras las consecuencias si se de
jara que en Barcelona se atentase libremente contra 
lo que hay de mas sagrado, si por todos medios no 
se procurara conservar el sosiego publico,  y hacer 
que los preceptos de la autoridad,  y la autoridad mis
ma , sean acatados como es jfisto.

El Gobierno y la nación tienen sobrada confian
za en el general Seoane para dejar de aprobar ple
namente su conducta,  que habrá sido dictada por la 
mas estricta necesidad* Nosotros también aguarda
mos que no liará uso de sus facultades sino para im
pedir cualquier trastorno y cualquiera tentativa de 
los malévolos aunados.

Todavía no podemos apreciar completamente los 
motivos que han movido á tan digno patriota á obrar 
como ha obrado ; pero la lectura del parte referido 
indica lo bastante sobre las maquinaciones horribles 
de esos hombres que se disfrazan con manto de libe
ralismo, para consumar sus perversos designios. Ellos 
y los que los alientan son la causa de todo; ellos han 
provocado tan saludable rigor, y deben sufrir sus in 
declinables resultados. El pais y sus representantes 
absolverán cualquiera infracción que de las leyes ha
ya podido hacerse , motivada por el deber imperioso 
de defender las instituciones, contra los que atacan 
verdaderamente las bases de la so cied a d ; y el ilustre 
gefe que manda en Barcelona , que tantos timbres 
cuenta en su vida pública,  que tantos títulos tie
ne á la gratitud general,  podrá decir á los que le 
acusen ; Juro que he salvado la p a tria .

Llamamos la atención de todos los hom bres sen
satos de la nación entera acerca de un párrafo que 
copiamos de un diario de Barcelona , y que se pu
blicó poco antes del último motin. P o r  él colegirán 
la suerte que esperaba á nuestra patria sino se com
batiesen con energía las infames intenciones de los 
sediciosos. Leal o el pais y juzgue;  debiendo advertir 
que en el mismo diario escribía C a r s í , el presidente 
de la junta  revolucionaria. Dice asi :

Cuando un pueblo quiere reconquistar sus derechos debe 
tomar bis armas eii masa 4 los gritos de v iva  la R epública.

D ebe dar la muerte á todos los que lomen las armas con
tra él.

D ebe pulverizar todo poder que no emane de é l ,  como 
por ejem plo, las Córtes , el trono , los m inisterios, los tribu- 
Ttales , en una palabra , todos los funcionarios públicos.

D ebe solo obedecer á sús gefes durante la insurrección; 
pero si estos mismos quieren mantener en el ejercicio de sus 
funciones á cualquiera autoridad del régim en abatido deben 
matarlos los republicanos.

Leemos en el Espectador de hoy Jo siguiente:
A  continuación insertamos  la manifestación que 

hacen algunos  batallones y un escuadrón de la M i 
licia nacional de esta corte á consecuencia de lo que 
se permitieron decir algunos periódicos sobre la fe-i 
licitación hecha al Regente del Reino por la oficia^ 
Jidad de la Milicia el dia 6 de Enero.  Los  patrióti
cos sentimientos de la manifestación merecen un e lo- 
g ¿o de los hombres amantes de las instituciones ac-i

tuales,  y por lo misino la damos un lugar en nues
tras columnas. Sabemos que los demas  batallones es- 
tan firmando otro manifiesto que abunda en los mis
mos sentimientos, aunque concebido en términos di
ferentes.

Dice a s i :

Los que suscriben han leído con indignación y  desprecio los 
artículos impresos en los periódicos titulados el H e ra ld o , el 
S o l , la P o sd a ta , el Corresponsal, el Pabellón español & c ., re
lativos al suceso que tuvo lugar el dia 6 del corriente en el pa
lacio de B uena-vista  y  en el acto de felicitar la M ilicia  nacio
nal de M adrid á S. A . el Regente del Reino.

Con indignación, porque es falso que solo acudieran dos ofi
ciales por compañía y  en comisión. Con desprecio, porque 
mentir sobre un hecho tan p ublico , y  engañar á los que no lo 
presenciaron, es vileza que solo ejercen los hombres desprecia
bles.

Con indignación , porque es falso que el dia primero de 
este ario recibiese con frialdad la Milicia nacional a S. A .  el 
Regeute del Reino , y  que se trató después por todo3 medios 
de borrar la triste impresión que aquel supuesto recibimiento 
le causara. Con desprecio , porque otra cosa no merece quien 
sabiendo lo coulrario miente y  emplea la mentira como arma 
de partido para fascinar á los incautos.

Con indignación , porque es falso que S. A . el Regente del 
Reino no hablara con la energía y  firmeza que acostumbra 
cada vez que se le ofrece ocasión de acreditar su afecto á la 
Milicia nacional, sus deseos de servir á la patria , y  sus no
bles sentimientos de dejar el puesto que ocupa por la voluntad 
de la nación en el momento que llegue la época en que asi lo 
determina la Constitución de 1837. ^ ün desprecio, porque so
lo es digno de él cd que , tan sin razón y  mintiendo , pretende 
ridiculizar al Ge te del Estado , sin mas fin que el punible de 
rebajar su mérito y  su prestigio.

Con indignación, porque es íalso que fuesen dos ó tres em
pleados los que empezaran á vitorear á S. A .  el Regente del 
Reino. Con desprecio , porque los empleados que también v i 
torearon abrigan otros sentimientos que algunos de esos escri
tores que mienten para ocupar ó recobrar los empleos que la 
opinión publica les arrancó.

Con indignación, porque es falso que se diese un grito de 
m ueran los periódicos. Con desprecio, porque el que lo afir
ma miente , y  miente á sabiendas para concitar los ánimos con
tra una de las mas preciosas garantías de la libertad.

Con indignación , porque es conocida y a  la inicua trama 
de os escritores venales y  corrompidos , indignos de llamarse 
españoles y  de formar paste de una nación, cu y o  carácter es 
esencialmente veraz , noble y  generoso.

Con indignación , porque vil y  cobardemente han califica
do de bacanal y fa r s a  el acto mas gran d e, sublime y  espon
táneo de adhesión á los principios nuevamente proclamados en 
aquel memorable día por S. A . el R egente del R e in o , v la 
demostración mas pura y  sincera del afecto que la  M ilicia  
nacional le profesa.

Con indignación, porque v il y  cobardemente han califica
do de' bacanal y  fa rsa  la expresión de los sentimientos verda
deramente españoles , de los sentimientos honrados y  del cora
zón que desconocen y  están privados de conocer los escrito
res comprados.

Con indignación, porque han calificado v il y  cobardem en
te de bacanal y  fa rsa  uno de los hechos mas significativos para 
la consolidación de la libertad , y  que ocupará uu lugar p r iv i
legiado en la historia de la M ilicia  nacional.

Con indignación, porque vil y  cobardemente han califi
cado de bacanal y  fa rsa  el acto grande y  solemne en que 
S. A . el Regente del Reino desmintió las calumniosas y  per
versas imputaciones que se le han dirigido y  dirigen.

Con in dignación, porque han calificado v il y  cobardem en
te de bacanal y fa r s a  el acto mas expresivo y  fundado de en 
tusiasmo y  decisión por defender la Constitución de 18 3 7  , el 
trono constitucional de Isabel H  y  la R egencia que la nación 
ha confiado al D u que de la V icto ria .

;¡¡M iserables!!! Los que suscriben , los verdaderos espa
ñoles todos conocen ya vuestros designios y  los del partido 
que representáis; pero vuestras esperanzas se frustrarán. Espe
ráis una nueva época política; ambicionáis para entonces regir 
los destinos de la nación; queréis reform ar sus instituciones; 
pero temeis la nobleza y  valentía con que se han'defendido, ca 
da vez que han peligrado , la nobleza y  valentía con que se 
defenderán cada vez  que peligren.

|í¡ Y  hacéis bien !!!
Pero sois ten aces, y  ni os escarmienta el terrible éxito de 

vuestos planes ejecutados, ni aprendéis én la continua lección 
de cordura, sensatez y patriotismo que os están dando los ver
daderos españoles. Pretendéis, á pesar de todo, conseguir 
vuestros fines , y  para ello no os parais en los medios , y  pre
sentáis a la faz de los pueblos ilustrados una aberración de 
unión política. Mentís , si asi os conviene ; y  los que aparen- 
tais respetar la Constitución del Estado , los que os llamáis 
m onárquico-constitucionales, olvidáis que es perenne el recuer
do de que pretendisteis conculcarla aun después de haberla 
jurado, Ostentáis venerar el trono de Isabel I I ,  y  osáis supone
ros sus ardientes defensores, y por desgracia humean aun las 
cenizas de las víctim as que ofrecisteis en el para vosotros fa 
tal , para nosotros lam entable, 7  de O ctubre, y  nuestra adora
da Reina conserva aun el plomo mortífero que dirigisteis á su 
régio aposento. A fe c tá is , los que os llamáis conservadores, de-; 
fender la libertad de im p renta; pero pretendéis que la destru
y a  el partido que la estableció , y  no perdouais m edio , inju
ria , calumnia , lenguaje por v il , falso y  bajo  que sea para 
conseguirlo. Intentáis tener de m enos, por si vuestros deseos; 
se lograsen , la mas robusta y  estable de las garantías consti
tucionales , y  quisierais que los verdaderos españoles, los que 
la han consignado entre los demas, los que la defenderán á to
do trance se revelaran contra sus propios principios: por eso los 
provocáis y  concitáis sus ánim os, les insultáis y  mentís..,.

¡j{ Y  hacéis b ien ; pero os engañáis!!! >
Hacéis b ien , porque nos facilitáis la oportunidad de des

cubrir el sistema de vuestro partido , el plan de vuestros direc
tores, de cuanto sois capaces; pero os engañ áis, porque ni los 
que suscriben ni ningún otro verdadero español obrará tan tor
pemente, ni faltará á sus jurameníos , ni pretenderá, que, sea 
lollado un artículo del código fundamental en que descansa la

lib e rta d , y  lo resistirían si tal se Intentase por algún poder 
inhábil.

Os engañáis, porque los verdaderos españoles estamos y 
estaremos unidos siempre para combatir a los enemigos de nues
tras instituciones, sean quienes fuesen. Os en gañ áis, porque 
la M ilicia  nacional ni ha faltado ni faltará á la noble misión 
de su instituto. Os engañáis, porque no conseguiréis que se ol
viden los eminentes servicios prestados por el ejército y  por 
su invicto ca u d illo , que con el auxilio  de la M ilicia  y  de los 
demas verdaderos españoles nos han dado la p a z : y  ¡ ay de! 
que intente turbarla! Os engañáis, porque 110 couseguireis 
que seamos ingratos , ni que desaprobemos , porque son los 
nuestros y  los de todos los buenos españoles, los sentimientos 
manifestados por nuestros gefes y  oficiales á S. A . el Regente 
del Reino en el memorable dia 6 de este año. Os engañáis, 
porque y a  no son ni serán creídas vuestras p alabras, vuestras 
promesas pom posas, vuestros halagos, vuestra adulación. Os 
engañáis , porque no en valde se levantó en masa la nación el 
I? de Setiem bre para derrocar el sistema de G obierno vuestro 
que hundía la lib erta d , y  deshojaba la Constitución del Esta
do. Os engañáis, porque la nación ansia el momento de su pros
peridad , de su paz interior agitada por tantos elementos , y  
que por fortuna se han estrellado tantas veces cuantas se ha in
tentado con ellos turbarla.

Os engañáis, en f in , porque todos los buenos españoles han 
jurado sostener la bandera en que brilla el lema de C on stitu
ción de 1 8 3 7 ,  trono constitucional de Isabel I I ,  R egencia del 
D u que de la V icto ria  durante la menor edad de la R e in a , é in
dependencia n acio n al, y  a su sombra reunirse para com batir 
á los enemigos de su estabilidad y  de la ventura de la patria.

Madrid 10 de Enero de 18 4 3. =  Siguen 1 1 2 4  firmas del 
primer batallón , l o 53 del tercero , IOIO del cuarto , 6 7 7  del 
o cta v o , 6g 8 del de ligeros y  gr del prim er escuadrón.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

El  P A T R I O T A ,  hablando del bando publicado 
por el general Seoane,  dice lo siguiente:

¿ Y  qué se quiere? ¿Q ué se pretende?. ... ¿Que Barcelona, 
hace poco arrancada de las garras de la anarquía , y  necesa
riamente sujeta en la actualidad á un estado excepcional pa
ra asegurar en ella el orden y  la tranquilidad, se entregue otra 
vez á discreción de los maquinadores del interior v del e x -  
trangero que la han escogido por teatro de sus horribles p la 
nes, y  base de una nueva y  sangrienta lucha civ il? .... Se ha 
acusado al G obierno y á sus agentes de no haber previsto y  
evitado la insurrección; se les hace responsables de la sangre 
vertida y  de las calamidades que desgraciadamente han acar
reado sobre aquella industriosa ciudad hijos espúreos y  des
naturalizados de la misma : ¿ y  se quiere ahora que los encar
gados de velar sobre los intereses y  seguridad de sus pacíficos 
habitantes dejen rienda suelta á las pasiones, y  no pongan fre
no severo á lo.* desmán?» que pueden producir nuevas catás
trofes y  nuevas víctim as?....

¡ L a  prensa !.... ¿ Y  la prensa acaso es lib re , según la Cons
titución , para derribar al mismo código que le concede este 
d erecho?.... L a  misión de la prensa, ¿ e s  por desgracia la d e  
concitar á la sedición y  al tra s to r n o ? .... ¿S u frirá  el rigor de 
las leyes el conspirador que declama en uu café ó en una ca
lle , al frente de algunas docenas de in d ivid u o s, y  quedarán 
impunes los que por medio de un impreso ( medio infinita
mente mas peligroso y  permanente que el de la simple y  pa— 
sagera voz) prediquen la anarquía , la insurrección , el desor
den , las devastaciones y  la m u e rte ? ... ¿S ervirá  una letra de 
molde para garantía é invulnerabilidad de los entes , á veces 
los mas despreciables de la sociedad ? . . .  E n  la situación ac
tual de Barcelona ¿habrá de atenerse el patriota general Seoane 
á Jariseaicas y  puritanas doctrinas para tener luego que re
currir al sable y  a las balas contra la sedición y  el m o tin ? ...

El  C O R R E S P O N S A L  insiste en querer probar  
que el Gobierno promovió los acontecimientos de 
Barcelona. Cansados estamos y estarán todos los hom
bres razonables de oir siempre los mismos cargos,  y  
de ver también lo completamente que siempre se 
lian destruido.

E l  E S P E C T A D O R , hablando de la coalición pe
r iodís t ica , dice lo s iguiente :

Hemos clam ado en alta v o z , hemos denunciado á la p ú b li
ca execración semejante conducta por creerla  perjudicial á 
la causa de los p u eb lo s; y  la razón , la sola y  exclusiva razón 
que en prueba de nuestros asertos hemos d a d o , envuelta v a  
en lo que acabamos de decir. L a  manifestaremas otra v e z ,  y  
no dejaremos de repetirlo siempre que sea necesario y  á ello se 
nos provoque, ^ L o s  intentos de esas coaliciones monstruosas y  
desatinadas solo se encaminan á derrocar por su base mas s ó 
lida la presente situación , destruyendo cuanto e x is te , sin res
peto de ninguna clase que les contenga.”  Y  ¿cóm o , dejándose 
ver tan ostensiblemente este m aquiavélico fin , hemos de enmu
decer , dejando de llenar el deber santo que nos impusimos y  
que cum ple á todo publico  escritor, de ilustrar al p u eb lo , de
fender su causa, y  defenderla con tesón, cuando se la vea fuer
temente amenazada?... Se quejan los periódicos de la oposición 
porque tal hacem os, y  á eso nosotros les contestamos que en 
hacerlo estamos en nuestro d e re ch o , en hacerlo cum plim os con 
nuestro d e b e r , y  cuando concienzudamente conocemos qué ta l 
debe ser nuestra conducta, ni nos detiene la burla ni ños de
tiene el sarcasmo coa que esos periódicos jactanciosos contes
tan á nuestros discursos. Dueños son de hacer lo que gusten: 
nosotros jamas saldremos de la senda que nos hemos trazado: la  
del d e b e r , la de la moralidad.

Consideramos la presente situación absolutamente personi
ficada en el ilustre Regeute del Reino , en esa persona resp e- 
lable y  sag ra d a , y  por eso fuera de ella  no Vemos sino tras
tornos y  a n a rq u ía ; y  como todo lo que tiende á destruirla ha 
de ser por precisión destructor y  anárquico , también pOr eso 
tratamos de prevenirnos y  de prevenir al pueblo contra seme
jantes intentos, con el fin santo de evitar por nuestra parte ese 
cúm ulo.inm enso de males que por consecuencia necesaria, ha
bían de sobrevenirle. ¡H artos ha sufrido en los siete años de



esa guerra ominosa , tan feliz y  hábilmente concluida! ¡ Hartos 
íiitre todavía en tuerza de las circunstancias!... E l evitar pues 
que se aumenten , y  procurar que los existentes se aminoren, 
ese es nuestro deb er; deber santo que toca á toda la prensa 
periódica, y  que desde luego debiera cum plir, posponiendo á 
tan noble objeto todas esas pequeneces , hijas solo de pasiones 
mezquinas , que uo deben jamas abrigar las almas nobles y  ge
nerosas.

Queremos toda la posible latitud , toda la que nace de la 
ley, al ciudadano en el ejercicio de sus derechos; y  siempre 
que veamos que á este se le coarta en lo mas pequeño, nos 
opondremos á ello por considerarlo ilegal Eso de las can
didaturas mistas lo hemos considerado desde luego atentato
rio á la libre facultad de la emisión de los sufragios, y  hemos 
clamado contra ello como era de nuestro deber. Y  no se inter
prete esto porque queremos oponernos a las fórmulas recibidas 
de mucho tiempo, y  siempre necesarias en estos y  otros casos; 
no: á lo que nos oponemos es á que de esa manera se pretenda 
falsear la grande facultad que tiene el pueblo para elegirse sus 
representantes con libertad é independencia. Por lo demas no
sotros hemos dicho y  repetiremos mil veces que jamas halaga
mos á este ni al otro partido: somos tan independientes como 
el que mas: á todos los hombres de probidad y  saber, sean del 
partido que quieran , les respetamos en lo que valen, y  les ha
cemos partícipes de nuestras mismas ideas, de orden y  de g o 
bierno : y  constantes siempre en nuestro propósito, todos nues
tros esfuerzos van dirigidos exclusivamente , por mas que otra 
cosa se diga , á procurar la felicidad del pais por todos los 
medios posibles.

La I B E R I A  desmiente lo que el S o l  ha dicho de 
haberse firmado un tratado de comercio con Ingla
terra.

En  otro articulo se ocupa de las infames maqui
naciones con que los enemigos de todo lo existente 
atacan al poder supremo del Estado, ya por medio 
de la prensa ó por escandalosos motines. Hé aqui lo 
mas notable de su artículo:

Pero no bastaba esto al diente roedor de los calumniado
res. E l mismo á quien toda la nación habia acalado como pa
dre de la patria y  libertador del trono, ha sido el blanco prin
cipal contra quien han flechado sus envenenadas saetas esos 
espúreos españoles. Y  sin em bargo, ¿quién mas encumbrado en 
la opinión de los pueblos ? ¿ Quién mas merecedor de la grati
tud universal? Lanzado en ia lid , acompañado de su valiente 
corazón, al tiempo que muchos de sus detractores, de dudosa 
fidelidad , esperaban indecisos que el dedo de la victoria les 
señalase el camino seguro que habían de seguir, el inmortal 
caudillo, que tanto se deprim e, peleó , triunfó, acabó la guer
ra civil , dió el cetro á Isabel I I  y  la paz á la nación. Y  sea 
dicho en su alabanza: ni la concorde admiración de los pue
blos, ni los ejemplos de la historia, ni el lauro de cien bata
llas incitaron jamas su ánimo á señorear su p atria , que habia 
salvado, sino al contrario, á mostrarse respetuoso observador 
de todas las formas constitucionales á la cabeza de un ejército 
vencedor. Las pasiones de los ingratos que le deben su reposo 
y  el de sus familias callarán en breve, y  la posteridad recono
cida colocará á Espartero al lado de los primeros héroes de 
Castilla, mientras de sus ruines acusadores ni aun quedará me
m oria; y  si quedare, solo será para comparar la baja envidia 
con la grandeza de su nombre.

Hombres desaforados que solo sabéis uniros para derribar
lo todo ; partidos coligados en deservicio de una Reina menor, 
y  en descrédito de la verdadera libertad , ¿qué pretendéis con 
vuestras provocaciones diarias , vuestra virulencia periódica, 
vuestras frases huecas, vuestra incesante conspiración? ¿N o 
han gobernado á su vez la nación todos vuestros campeones? 
¿ Y  la han hecho mas feliz y  venturosa? ¿Son ellos los puros, 
los de talento superior, los regeneradores, como se proclaman, 
de la España? Probados en su criso l, la experiencia los ha 
declarado medianos como los demas, y  ambiciosos mas que 
todos. ¡M oderados! Vosotros quisisteis fuudar un sistema, y  
apenas comenzado no supisteis defenderle. ¡ Ultra-progresistas! 
N adie ha entendido hasta ahora vuestros vagos y  oscuros ma
nifiestos. ¡Republicanos! L a  nación desprecia vuestros insanos 
proyectos. Desacreditados todos , lanzados de la administra
ción pública, unos en pos de otros por el instinto conservador 
de los pueblos, bien á su costa y  desengaño, solo faltaba pa
ra acabar de conocer vuestra Versatilidad y  charlatanismo ve
ros ahora conjurados en uno con abnegación de toda fe , de 
todo pudor y  de las máximas y  priucipios y  convicciones que 
tan mentirosamente proclamáis. E l despecho os ha reunido; la 
»ed rabiosa de mando que os devora no tardaría en separaros.

¡A h i  L a  nación está cansada de esos falsos defensores, de 
•us promesas, de sus arengas , ,de sus program as, de sns can
didatos. Quiere la paz á toda costa: no quiere ser juguete de 
libelistas procaces, ni de viles mercenarios del extrangero. Su 
sangre y  sus’ hijos son sayos : no la mercancía de palabreros á 
quienes no ha dado su autoridad ni representación. Mejores 
programas y  candidatos tenemos nosotros: nuestro programa es 
la Constitución del Estado: nuestros candidatos son los hom
bres de bien de todos los colores y  opiniones: nuestros amigos 
los que nos ayuden á enfrenar la furia de revolvedores perpe
tuos. Y  entiendan los partidos que no ignoramos cuál es el úl
timo remedio de la anarquía , y  que nunca consentiremos que 
la diadema pura de Isabel I I , en el día que y a  se acerca de 
inauguración R e a l , sea empañada por la discordia, sino que 
celebren las primicias de su reinado con cantares de.júbilo Jo- 
dos los españoles en los dilatados confines dé ambos mundos.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  P R O V IN C I A L .

La T R I B U N A ,  en un artículo sobre elecciones, 
dice que cualquiera que no sepa la conducta que ob
servaron los llamados conservadores en el tiempo de 
su dominación , creerá que son los únicos hombres 
capaces dé gobernar la España. Probando lo contra
rio dice lo siguiente:

Ha llegado á tanto el descaro y  la impudencia de los retró
grados que han olvidado y a  las deportaciones , los estados e x 
cepcionales, la persecución de los escritores progresistas, y  
otras medidas legales como estas, con las cuales intentaban

eternizar su despótica y  suhánic t dominación. N o se acuerdan 1 
ya  de las atrocidades de M e^r, Cleonard y  otros , de las de
fraudaciones del célebre hombre ie  Estado , ni de los asesina
tos de B alboa, ni de las falsificaciones del hijo de Galiano: 
todo esto lo olvidaron para presentarse hoy en público atavia
dos y vestidos á lo moderno , para que los pueblos den sus su
fragios por la candidatura que la comisión central expide á 
las provincias para alucinar á los incautos, para formar en el 
Parlamento una oposición que todo lo destruya , que todo lo 
aniquile, porque en su destrucción y  aniquilamiento cifran 
sus esperanzas; porque sobre la ruina de la ley fundamental 
quieren levantar un poder que no encuentre límite , que ava
salle , que reduzca á la opresión al pueblo sobre cuya creduli
dad triunfaron. L a  Constitución en sus manos muere si triun
fan , como ha estado á punto de morir otras veces.

Una cosa sin embargo advertimos en la marcha de los 
acontecimientos del d ia , y  es que cada una de las fracciones 
políticas se presenta aislada sin contar cada una mas que con 
los votos de sus secuaces, á pesar de haber incitado algunos 
periódicos á la unión de tóelas ellas. Por ahora se presentan 
desunidas, ó á lo menos asi lo vemos por la apariencia: no sa
bemos si mas adelante aunarán sus esfuerzos en el campo elec
toral para derrocar el poder existente. Pero lo que sí podemos 
asegurar desde ahora es que si en unas provincias triunfan 
los moderados y  en otras los demócratas , los Diputados que 
de estas dos tracciones se sienten en los escaños del Congreso 
se unirán para hacer al Gobierno una oposición sistemática, 
borrascosa , atronadora.

No tendrán , como no la tuvo la célebre coalición del 28 
de M ayo , por tipo de sus acciones el bien de los pueblos, cu
yos intereses aparentan defender: alli , en el santuario de las 
leyes, se pondrán en acción todos los resortes de la in triga ; se 
dará libertad á las pasiones , á los odios; se convertirá la dis
cusión de proyectos en interpelaciones continuas ; las persona
lidades sustituirán á la razón , y  alli será todo confusión, todo 
desorden. ¡O ja lá , sin embargo, que uos engañemos! ¡D ios 
quiera que nuestra opinión salga fallida ! Mas lo vemos impo
sible: recordamos los actos de la terrible y  sistemática oposi
ción que sufrió el Ministerio González, y  nos parece que se 
va á reproducir; pero con la circunstancia de ser mas tu
multuosa.

Y  para obrar asi tienen sus razones particulares los mode
rados y  demócratas; razones de partido, no de nacionalidad; 
razones de conveniencia particu lar, no de conveniencia gene
ral. L a  revolución que estalló en la capital del principado, 
promovida por unos y  otros, fue vencida; derrotadas con ella 
las dos fracciones , porque á las dos interesaba la victoria, si 
bien á unos mas que á los otros , formarán en una misma lí
nea en la oposición. Cuando se trate del bombardeo de B arce
lona los veivis echarse como mastines sobre su presa : los ve 
réis enfurecidos y  coléricos arrastrarse por el inmundo fango 
de las personalidades; los vereis siempre con la atronadora voz 
clamando contra el Gobierno; oiréis en fin los alaridos que ex
halarán sin pensar entonces mas que en su encumbramiento y  
en la derrota de sus adversarios ¡ O ja lá , repetimos , que nos 
engañemos ! ¡ Quiera Dios que el tumulto y  el desorden no 
venga á reemplazar á la . calma y  moderación que deben pre
sidir en los Parlamentos ! Mientras tanto el pais está llamado 
á elegir sus representantes: la experiencia le dé acierto.

E l A M IG O  D E  L O S L A B R A D O R E S  lamenta 
la división del partido progresista: hace ver quié
nes son los hombres que introducen en él- la  discor
dia, y  demuestra el buen espíritu que reina en aque
lla provincia (Murcia). Hé aqui lo mas notable de 
su artículo:

Los enemigos de nuestras positivas y  útiles reformas; 
aquellos que no quisieran ver á nuestra patria caminar hácia 
donde el impulso del siglo y  el de la civilización la conduce; 
los que para detenerla en su carrera promovieron todos los tras
tornos de que el pais ha sido testigo , y  recibieron un funesto 
desengaño, esos son los que infatigables han trabajado y  tra
bajan por introducir en el partido progresista la desunión que 
deploramos todos los que de buena fe nos alistamos en sus ban
deras. E l  partido moderado , que después de conseguir tan fu
nesto proyecto, se lanza, lleno, hasta cierto punto, de confian
za á la lucha electoral, debiera ser el blanco hoy dia de las 
miradas de sus contrarios. N o la conservación de las garantías 
constitucionales, que ellos supuestamente consideran en peligro, 
es lo que les conduce á tomar parte en la próxima elección: ellos, 
al usar de este derecho garantido por el Código del $ 7 ,  otro 
objeto se proponen, otro ínteres de mucha mas cuantía que el 
que hipócritamente han consignado en su programa: asi los ve
mos trabajar asiduamente en todas partes por llevar adelante 
el plan que de antemano tenían combinado: por esta razón no 
dejan pasar desapercibida ni aun la mas pequeña circunstancia 
que pueda contribuir al logro de sus pretensiones.

En medio de las consideraciones que nos sugiere la actitud 
en que se han colocado los partidos, y  separando la vista de los 
males que sobre la nación pueden'acarrear las pretensiones de 
unos y  otros, una sola idea nos enerva el disgusto que natu
ralmente causan circunstancias tan complicadas , y  e s , que los 
hombres que en esta provincia corresponden al verdadero parti
do del progreso, jamas hacen traición á sus principios: celosos 
por la conservación de los mismos , y  dispuestos á sostenerlos 
hasta el último trance, no esquivarán las pruebas que se les de* 
manden; y  eu la época á que vamos á llegar, sus sufragios se
rán dispensados á los que se hallen adornados de las cualidades 
necesarias que sobrevengan en perjuicio de los intereses de este 
gran partido. Hombres idólatras del Código del , celosos 
porque no se menoscabe ninguna de sus garantías, amantes de 
la inocente Isabel y  de la Regencia del invicto D u q u e , serán 
los qtfe la provincia de Murcia elegirá en las próximas eleccio
nes: ella afortunadamente ha comprendido sus verdaderos inte
reses , y  estamos seguros que desechará las sugestiones de los 
que por fines particulares quieran extraviar sus opiniones : la 
mayoría de ella no reconoce otro lema que el que dejamos con
signado en este artículo y  en otro de nuestro número anterior, 
por cuya razón , y  teniendo en cuenta la índole peculiar de 
los hombfés que forman en este pais el partido moderado, es
tamos seguros que el triiiefo de uueslra causa es completo.

N O T I C I A S  V A R Í A S .

En V elez-R ubI > se sin!ió el dia l 5 del corriente, y  desde 
las diez de la noche hasta las cuatro y  media de la mañana, un 
huracán tan espantoso que arrancó de cuajo mas de 29 olivos, 
infinidad de árboles de todas clases; las tejas quedaron des
prendidas, y  los principales edificios muy resentidos: muchos 
cortijos arruinados, que sus moradores han tenido que dejar 
abandonados ; pero lo peor es que los sementeros, que tantas 
esperanzas ofrecían, después de tres años de sequía completa, 
causa que ha producido una emigración casi general, han des
aparecido , pues hasta la tierra y  simiente la arrancó el hura- 
cao , dejando á los moradores de aquella comarca en la mayor 
aflicción: sin embargo confian en la munificencia de S. A . el 
Regente para alivio de su desgraciada suerte.

 — Las noticias que hemos recibido en este dia de las Anda
lucías , provincias Vascongadas, A ragón , Cataluña y otros 
puntos alcanzan hasta el I? del actual. En todas .estas fija la 
atención pública la elección general de Diputados, cuyos actos 
preparatorios , como son el examen de los inscritos en las lis
tas, ya  ha tenido lugar. Según nuestros corresponsales, los p ar
tidos excéntricos y  la idea de candidaturas mistas es rechazada 
por la mayoría de los electores , que amantes de la Constitu
ción y  Regencia del Duque hasta la edad mayor de la Reina 
Isabel I I  no quieren confiar la nave del Estado á personas 
que tan conocidas son por sus tendencias retrógradas, y  mu
cho menos hacer una mezcla que solo produciría una babiló
nica confusión. (Patriota.)

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos.

 ̂ L a  dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha 
señalado el día 16  del corriente á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para el primer remate del arrendamiento por 
un año del portazgo del Puerto de la Cadena , bajo la cantidad 
menor admisible de 529 rs. vn.

Asimismo ha señalado el día 17  del corriente á la propia 
hora y  en igual sitio para los segundos y últimos remates del 
arrendamiento por dos anos de los portazgos que en reempla
zo del de Reinosa han de establecerse en Aguilar de Campóo, 
con su intervención de Quintanilla y  en Matainorosa , fijando 
como cantidad anual menor admisible de cada uno de los 
dos 2 8 7 ,5 0 0  rs.

Las condiciones y  aranceles de los tres portazgos estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección general.

Instituto español.

Los alumnos que se hayan matriculado en la cíase diaria 
de idioma francés acudirán mañana lunes 6 del corriente, á las 
seis y  media de la tarde, á la respectiva enseñanza.

E l dia l 5 del mismo se abrirán las enseñanzas de la clase 
de música de solfeo, de armonía práctica y  composición bajo 
la dirección del profesor D. Hipólito Gondois: en el mismo 
dia quedan cerradas las m atrículas.=»El secretario general,. 
A lvaro M ariscal Espiga.

Cinco gremios mayores•

Los interesados en las carpetas cuyos núeneros se expresan 
á continuación, y  que ya han sido llamados repetidas veces por 
la Gaceta y  Avisador de esta capital, se les ruega concurran 
sin demora á la oficina de la dirección general á entregarse de 
sus respectivos dividendos, pues de no hacerlo a s i, se verá es
ta en la necesidad de tomar una medida que acaso les perjudi
que, pero indispensable para desembarazar la marcha de los 
negocios del establecimiento.

278 683 837 965 1025 1060
375 691 846 970 1027 1062
377 693 866 9 72 1 03L 1063
382 696 876 976 1032 IO64
385 720 880 979 1033 1065
393 725 893 980 1037 1067
418 735 899 982 1038 1069
460 737 904 985 1039 1071
520 742 908 983 1042 1074
522 757 910 990 1043 1075
527 762 912 999 I 044 1077
528 785 913 1002 K>45 1080
532 788 923 1003 1046 1081
573 790 924 1004 1043 1082
581 793 926 1007 1049 1085
591 797 927 1008 1050 1087
602 799 928 1009 1051 1089
604 800 932 1014 1052 1093
611 801 936 1019 1053 1094
630 810 937 1020 1054 1096
644 815 940 1021 1055 1098
660 830 958 1022 1056 1100
681 833 964 1024 1057

Los interesados en las carpetas núms 7 8 ,  1 9 1 , 1 9 6 ,  2 2 7 ,
34 4 , Z46, 3 4 7 , 3p 6 , 4*9* 4 * 2 ,  469 , 5oy , 5 1 5 , 5 2 5 , 5 4 2 ,
552 , 56o, 5 6 i ,  588 , 599, 6 24 , 6 7 6 , 7 0 8 , 7 2 7 ,  7 2 9 ,  77,2,
74 6 , 7 4 8 , 7 7 8 , 809, 8 1 1 ,  8 1 4 ,  8 2 4 , 8 26 , 8 4 9 ,  852  , 8 8 4 ,
8 67 , 9 0 2 ,9 1 6 ,  IO66 y  1 0 9 5 ,  que ya  se hallan despachadas,
se servirán concurrir á la mayor posible brevedad á la oficiua 
de la dirección general todos los dias de diez á dos de la tarde 
á percibir el dividendo que les corresponde.

Los Sres. Laverñe y  compañía continúan admitiendo á las 
personas que deseen entrar en la Uuion comercial , ya  co
mo accionistas, y a  como socios corresponsales en cualquier 
punto del reino.

Los resultados cada vez en aumento de esta empresa tan 
útil como positiva han obligado á dichos señores á trasladar el



sillo d«< ella en un vasto local en la calle de la M adera, nú
mero .).

Continúan igualmente recibiendo las comisiones del comer
cio para el interior y el extranjero , y  realizando todos los pa
gos y cobranzas, particularmente en Francia. En fin hacen ade
lantos de fondos sobre todas las mercancías que les son consig
nadas para efectuar su venta.

Las acciones de la Union comercial son de 5oo rs., y  ofre
cen una colocación de íondos segura al par que ventajosa. 
Los prospectos y  reglamentos se remiten gratis y  francos de 
porte.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  3 de Febrero d la s  dos de la  ta rde

EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1OO, OO.
Títulos al portador del 5 por TOO , 3 o |c o n  12 cupones al 

contado: 3 i * ,  § ,  y , 3 i , cinco dieziseisavos, 3 i *  á v. f. vol.: 
32 , 33 y  32* á v. f. vol. á prima de f , i , * con 12 cu
pones.

Idem del 5 por ioo procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, oo.

In scrip cio n es en el gran lib ro  á 4 por IOO , OO.
Títulos al portador del 4 por I O O ,  OO.

Idem id. del 3 por t o o ,  23| , * ,  f ,  * ,  nueve dieziseis
avos y  a 3 f  á v. f. ó vol. y  fírme : 24 y  24* á v. f. ó vol. á 
prima de £ , *  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del t es o r o , OO*

Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO.
Idem sin ínteres , OO.

Acciones del banco español de San Fernando, OO. 

CAM BIO S.

Lóndres, á po dias, 37*. G-ranada, I f  d.
Paris, 1 6 -6 . M álaga, i f  id.

Santander, y pap. b. 
A licante , *  d. Santiago , f  d.
Barcelona á ps. fs ., *  id. Sevilla , I*  pap. id.
Bilbao , * b. V a le n c ia , * á f  id.
C á d iz , 1*  d. Zaragoza, £ pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras ¿ 6  por lo o  al año*

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Habiendo fallecido abintestato Doña María de la Calle, v e 
cina que ha sido de esta ciudad , y  natural que se dice de L a - 
redo, sin herederos conocidos , perfeccionado ya su inventario, 
se cita y  emplaza para este juzgado á los que se crean con de
recho á sus bienes , á fio de que en el termino de 3o dias se 
personen, ú otro en su nombre con poder bastante , á exponer 
sobre lo que crean convenirles; pasado el cual sin hacerlo les 
parará perjuicio. Lugo Enero 17  de 1843.=Antonio V aldés.

Juzgado de primera instancia de Getafe. =  En virtud de 
providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando Ugarte, 
juez de dicho partido, se c ita , llama y  emplaza á todos los 
que se crean cou derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada por el doctor D. Alonso González de G alvez, 
cura párroco que fue del lugar de Fuenlabrada, de esta com 
prensión , según el testamento que otorgó en dicha población 
en 1 8 de Enero de 1687 ante el escribano que fue de aquel 
número Miguel Salazar, cuya capellanía quiso el Galvez fue
ra y  se entablara en la parroquial de la villa de P io z, de don
de era natural, la misma que posee en la actualidad Victorio 
Yismeno , vecino de la villa de ios Santos de la Humosa, cuyos 
bienes radican en término de dicha Fuenlabrada, á fin de que 
en el término de 20 dias , que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente 
periódico, deduzcan el que entiendan les asiste en dicho tri
bunal por la escribanía de D. Juan González Cazorla; pues 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.=Licenciado Ugarte.rrPor su mandado, Juan 
González Cazorla.

 En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Viadera,
juez togado de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del número de la misma D . Juan Manuel Aguado, 
se cita , llama y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituían la capellanía colativa que 
en la iglesia parroquial de S. Millan de esta corte fundó Doña 
María Bonifacia Martínez y  Abad , y  en su nombre D. José 
Uzquiano y  Valladares , su albacea , para que dentro del tér
mino de 3o dias comparezcan á deducirlo ante el mencionado 
Sr. juez y  escribanía indicada por sí ó por persona en su nom
bre con poder bastante ; prevenidos que de no hacerlo, pasado 
dicho término, se dará á los autos el curso correspondiente, y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia militar de Castilla la N u e- 
va.=rNo habiéndose presentado en este juzgado D . Juan M ar
tínez y  D . Félix Barbero, guarda-almacenes que eran del pan 
y  de la cebada en la provisión de esta corte en los años de 18 3 7 
y  l 838 , y  cuyo paradero se ignora 9 á pesar del edicto publi
cado en el Diario de esta capital del dia 25 de Diciembre del 
año próximo , se les cita y  emplaza nuevamente por el presente 
y  término de 10 dias, que por último se les señala , para que 
comparezcan en el mismo á prestar cierta declaración que de
ben rendir en ,un sumario que se instruye en averiguación de 
la legitimidad de unos recibos de suministros percibidos de los 
almacenes de dicha provisión ; apercibidos que de no hacerlo 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. D . Manuel Luceño , juez de pri
mera instancia en esta villa y  corte , refrendada del escribano 
del número D. Jacinto R evillo , se ha señalado nuevamente pa
ra el arrendamiento en público remate del parador viejo titula
do de la Cabrera, sito en el Real sitio de Aranjuez , carrera 
de Andalucía y V alen cia , el dia l 5 del corriente de once á 
doce de su mañana en la posada de S. S. , calle de Borda
dores , núm. 12 , cuarto segundo, bajo las bases y  condiciones 
que se presentarán en citada escribanía á los que gusten inte
resarse en la adquisición de dicho arrendamiento.

 .Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga , juez
de primera instancia de esta corte, refrendada del escribano de 
su número D. José García V á re la , se saca á pública subasta 
por término de l 5 dias una casa en esta capital, calle del M e
diodía grande, núm. l 5 moderno, manzana I 10 , que tiene de 
sitio 3 ,52(8* pies superficiales , y  se halla tasada en 146*206 
reales vellón ; y  para que tenga efecto el remate se ha señala
do el dia 23 del corriente á las doce de su mañana en la au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de la territorial.

 Por providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A liaga, juez
de primera instancia en esta corte , refrendada por el escriba
no del número de la misma D. José García V arela , se sacan 
á pública subasta por término de i 5 dias varios pedazos de 
tierra con olivos de regadío y  secano ; una casa de habitación 
y  morada, y otra cortijo, sito todo en la villa de Abaran y  su 
término, ascendiendo su total tasación á 23,2 i 3 rs. vn., de cu
yos pormenores y  linderos se enterará á los licitadores en la 
referida escribanía; y  para que tenga electo el remate ha sido 
señalado el dia 23 del corriente á las doce de su mañana , sita 
en el piso bajo de la territorial.

VA CA N TES.

A lcaldía constitucional de San Sebastian de los Reyes. =  
Se halU vacante el partido de médico titular de este lugar de 
San Sebastian de los Reyes , situado en la carretera de Fran
cia, á tres leguas de la corte: su población como 260 veci
nos : su dotación 68 rs. anuales , pagados por meses ó trimes
tres vencidos del fondo de propios y  arbitrios; advirtiendo que 
con motivo de hallarse también sin profesor de esta clase la 
villa de Alcobendas, que se halla á muy corta distancia , po
drá tal vez adquirir el agraciado varios ajustes particulares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , francas de porte, 
al presidente del ayuntamiento hasta el 22 del actu al, eu cuyo 
dia han de ser examinadas por dicha corporación para proveer 
la vacante, prévios los informes que crea oportunos , el 25 
también del que rige.

 Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa
de Am puero, en la provincia de Santander, siendo su vecinda
rio de 2 5o vecinos. Se encuentra dotada con 78 rs. anuales pa
gados por trimestres.

Los pretendientes dirigirán sus memoriales francos de por
te al ayuntamiento de dicha villa.

B IB LIO G R A F IA

Estadística, ó censo general de población de España y  sus 
islas adyacentes, por D . Magin Moretones de Fuster.

Prospecto.^=El autor, deseoso de prestar un interesante ser
vicio á su patria, y  conociendo en ella la falta de una estadística 
general de población, sin la que no es posible se dirijan con 
acierto las operaciones de los diversos ramos del Estado , no lia 
perdonado medio alguno á fin de adquirir los datos necesarios 
para la formación de tan interesante trabajo; y  con el objeto de 
ver cumplidos sus deseos, y  de que aquellos no careciesen de 
la posible exactitud , dirigió sus suplicas á las autoridades su
periores de las provincias, las que, movidas de un celo verda
deramente patriótico, y  convencidas de la absoluta necesidad 
de est;a obra, no han retardado un momento la remisión de las 
noticias que se les habían pedido, contribuyendo de este mo
do por su parte á que tuviese efecto en España la formación 
de un documento que tantos bienes ha de reportar al pais, y  
sin el cual no pueden verificarse con igualdad los repartos de 
contribuciones, ni llevarse á efecto la distribución de hombres 
para los reemplazos del ejército , ni nivelarse las cargas del E s
tado sin que se causen perjuicios de consideración á los pue
blos.

Con esta obra los gefes militares y  civiles podrán dirigir 
con acierto sus operaciones, verificar con proporción I03 repaiv 
tos de alojamientos, raciones & c .; y  sin ella todo es forzoso 
llevarlo á electo sin aquella igualdad que debe regir , y  que 
es la principal base y  necesidad de todo gobierno.

Comprende pues :
I? Todas las provincias de España é islas adyacentes , con 

expresión de su cualidad de primera , segunda ó tercera clase, 
número de Senadores que cada una propone, y  de Diputados 
y  suplentes que elige.

2? Los partidos judiciales, también con expresión de sus 
categorías de entrada , de ascenso ó de térm ino; pueblos que 
los componen; localidad ; número de vecinos y  almas de cada 
uno de e llos; distancia de leguas de los mismos á su respectiva 
cabeza de partido; de estas á la capital de su provincia , y  de 
las capitales á la corte.

Al final de ella acompañará un resumen general, por el que 
á primera vista se tendrá conocimiento de las provincuis , par
tidos judiciales , vecinos y  almas que componen todo el reino.

También á la cabeza de cada provincia va una descrip
ción de la capital y  de sus circunstancias , conforme al estado 
en que actualmente se hallan, lo cual será de no menor utilidad 
para los lectores.

A l público , conocedor de las ventajas y  utilidad de seme
jante trabajo , no es necesario encomiárselo.

Es excusado también recomendarlo á las autoridades y  cor
poraciones populares, pues hasta los ayuntamientos de los pue
blos mas insignificantes apreciarán su importaucia, y  procurarán 
adquirirle. Los datos sobre que se ha formado son actuales.

Se publicará en cuadernos sueltos por provincias. D« t.sle 
modo , ademas de poder adquirir el público fácil y  cómodamen* 
te ejemplares completos de todas, podrán las autoridades y 
corporaciones de cada una pedir los que para su gobierno pue
dan convenirles, que siendo un numero de alguna entidad 
se les darán a precios económicos , de manera que se ahorren 
de costear impresiones por sí mismas á bastante mayor precio

El tamaño es toho español: la lelra y  numeración aclarada 
para completa comodidad. E l todo formará un solo volumen 
regular y  de íácil manejo.

No se admite suscrieion. L a  venta de los cuadernos de 
cada provincia se verificará únicamente en Madrid en el des
pacho de imprenta y  librería de D. Miguel de Burgos , gale
ría de cristales del mercado de San Felipe N e r i , adonde se 
dirigirán los pedidos por mayor , tanto de las autoridades como 
de los libreros.

Están ya en venta las provincias de A licante, Almería y  
A v ila : las demas saldrán sin interrupción.

Como no todas las provincias tienen igual extensión ni nú
mero de pliegos , variarán los precios proporcionalmente. Las 
tres que hoy se anuncian son á 2 rs. cada uua sueltas. Por ma
yor á precio convencional según el número de ejemplares.

 Diccionario de Taboada frances-español y  español-fran-
ces. Novena edición de Paris de 18 42 ; 60 rs. rústica y  70 en 
pasta. Dos tomos en 4.®, librería de M onier, Carrera de San 
Gerónimo. 2

 La España m ilitar, revista dedicada al ejército y  Milicia
nacional.

Se ha publicado la entrega se'tima del tomo primero de la 
segunda serie, y  contiene los siguientes artículos:

L a  España militar.
Curso de arle é historia m ilitar, por el capitán Rocguan- 

court.
Crónica semanal.
Documentos oficiales.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de la tarde.
I ?  Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia de gracioso 

en tres actos, titulada

E L  D IA B L O  P R E D I C A D O R  ,

en la que desempeñará el papel de F r. Antolin el primer actor 
D. Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4* Terminará el espectáculo con la acreditada pieza en un 

acto , titulada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernán** 
dez (D . Mariano).

A  las ocho de la noche.
I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n ueva, original , en 

cinco actos y  en verso , titulada

E L  E S P A Ñ O L  EN Y E N E C IA  

<5
1 1  C A B E Z A  E N C A N T A D A *

3? Intermedio de baile nacional.
4? E l muy divertido sainete titulado

L A  B U R L A  D EL M ESON ERO
ó

L A S FIG U R AS DE MOVIMIENTO.

L a música que se tocará en todos los intermedios será nue- 
va, composición del profesor de la orquesta D, Luis de Arcbe.*

C R U Z . A  las cuatro y  media de la tarde.

U N A  V I E J A ,

comedia en cuatro actos.
Baile , y  el sainete titulado

L A  A S T U C I A  E S T U D I A N T I N A .

A  las ocho de la noche.

S IM O N  B O C A N E G R A ,

drama en cuatro actos , y  un prólogo , original de D. Antonio 
García Gutiérrez.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

C IR C O . A  las siete de la noche.

Gran baile histórico en tres actos titu lado; <

LOS G R IE G O S,
Ó. SEA ..

■■ '

LA LIBERTAD DE GRECIA,

compuesto por Mr. A . B la ch e , y  puesto en escena por el se
ñor Rouquét.


